
 

 

 

 
 
 
 
 
 

INFORME DE  

REVISIÓN POR   
LA DIRECCIÓN  

Vigencia 2023



 

 

 

 

 

DEPENDENCIA UNIDAD DE AUDITORÍA LÍDER DEL SIGCMA YULY MARIBELL FIGUEREDO DE R.  

FECHA DE REALIZACIÓN 09/02/204 
FECHA DE REMISIÓN A LA 

COORDINACIÓN NACIONAL SIGCMA 
12/02/2024 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
MACRO - 

PROCESOS 
PROCESOS 

Señale con una equis (X) los 
procesos que cubre el presente 

Informe de Revisión por la 
Dirección 

Acceso e Infraestructura Física: 
Ampliar, en todo el territorio nacional, el 
acceso a una justicia efectiva, pronta, 
equitativa e incluyente, reduciendo el 

atraso y la congestión, de acuerdo con 
las necesidades de la demanda de 

justicia por jurisdicción y especialidad, y 
mejorando la articulación con la justicia 

restaurativa y terapéutica, y otros 
mecanismos de solución de conflictos y 
consolidando una infraestructura física 

óptima para el acceso a la justicia. 
 

Confianza pública, transparencia y 
rendición de cuentas: Aumentar la 

confianza pública en la justicia a través 
de la transparencia, la rendición de 

cuentas y la participación, incluyendo la 
información de justicia y la producción, 

gestión y acceso a las fuentes de 
derecho, el fortalecimiento del sistema 

de gestión de calidad y medio ambiente 
(SIGCMA) y el mejoramiento de la 

calidad y publicidad de la información.  
 

Gobernanza, planeación estratégica y 
capacidad de toma de decisiones: 

Fortalecer la gobernanza, la planeación 
estratégica y la capacidad de toma de 

decisiones de la Rama Judicial con base 
en la evidencia empírica y la articulación 
efectiva con las demás entidades, para 

que la perspectiva de género y el 
enfoque diferencial sean transversales 

en el presente plan. 
 

Servicios digitales y de tecnología, 
innovación y análisis de la 

información: Consolidar una justicia 
integrada y soportada en servicios 

digitales y de tecnología, innovación y 
análisis de la información, con una 
cultura digital apropiada, segura y 

sensible a las realidades del territorio 
nacional.  

 
Talento Humano: Fortalecer el talento 
humano en la Rama Judicial para que 
sea eficiente, capacitado y realice su 

labor en ambientes saludables y 
seguros. Ampliar la cobertura de la 

carrera judicial y mejorar la oferta de 
formación, que esté disponible para 

todos los servidores judiciales e impacte 
positivamente el servicio de justicia y 

responda a las necesidades reales del 
ejercicio de la función judicial." 

ESTRATÉGICOS 

Planeación Estratégica   

Comunicación Institucional,   

Gestión para la Integración de Listas de 
Altas Cortes 

 

MISIONALES 

Modernización de la Gestión Judicial  

Reordenamiento Judicial  

Mejoramiento de la Infraestructura Física  

Administración de la Carrera Judicial  

Gestión de la Formación Judicial  

Gestión de la Información Judicial  

Registro y Control de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia 

 

APOYO 

Gestión Documental  

Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 

Gestión Tecnológica  

Administración de la Seguridad  

Gestión Humana  

Gestión Administrativa  

Gestión de Compra Pública  

Gestión Financiera y Presupuestal  

Asistencia Legal  

Gestión de la Información Estadística  

EVALUACIÓN Y 
MEJORA 

Gestión de Control Interno y Auditoría X 

Mejoramiento del SIGCMA  



 

 

 

 

 

1. ESTADO DE LAS ACCIONES DE LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN PREVIAS 
 

COMPROMISOS REVISIÓN POR LA ALTA 
DIRECCIÓN VIGENCIA ANTERIOR (2022) 

(Copiar de compromisos de la reunión anterior) 

ESTADO 
(Consignar si está concluido, pendiente o en ejecución, explicar y relacionar la evidencia) 

Dar continuidad al fomento de las actividades de 
formación en materia de control interno y 
auditoría interna, orientadas al fortalecimiento y 
mejora de las competencias de los auditores 
internos de la Unidad de Auditoría. 

Concluido. Durante la vigencia 2023 los servidores de la 
Unidad de Auditoría participaron en el tercer encuentro 
nacional de auditores organizado por la EJRLB, llevado a cabo 
en la ciudad de Barranquilla; así como en jornadas de 
capacitación en redacción de textos, ciberseguridad y riesgos, 
entre otros. Adicionalmente, se cuneta la participación 
individual de los profesionales en: diplomados, cursos y 
talleres en materia de control interno, auditoría, presupuesto, 
contratación, control social, y riesgos. 

Formular e implementar una guía para el 
desempeño del rol Enfoque hacia la prevención 
establecido en el Decreto 648 de 2017, que le 
brinde a los profesionales de la Unidad de 
Auditoría un marco de referencia, lineamientos y 
orientaciones o directrices generales y 
particulares a tener en cuenta para el desarrollo 
o actuación en dicho Rol; y que, además 
establezca las políticas o condiciones, 
actividades, responsabilidades y controles para 
lograr hacer un apropiado acompañamiento y 
una óptima asesoría, con resultados orientados a 
fortalecer el Sistema Institucional de Control 
Interno de la Rama Judicial y mejorar el 
desempeño.  

Concluido.  A través de la Circular UAC23-2 del 11/04/2023, 
se adoptó la ñGuía para desempeñar el rol enfoque hacia la 
prevenciónò; que tiene como objetivo: ñBrindar a los 
profesionales de la Unidad de Auditoría un marco de 
referencia, lineamientos y orientaciones o directrices generales 
y particulares a tener en cuenta para el desarrollo o actuación 
en el marco del Rol enfoque hacia la prevención, al interior de 
la Rama Judicial, de la mejor manera posible, estableciendo 
las políticas o condiciones, actividades, responsabilidades y 
controles para lograr hacer un apropiado acompañamiento y 
una óptima asesoría, con resultados orientados a fortalecer el 
Sistema Institucional de Control Interno de la Rama Judicial y 
mejorar el desempe¶oò. Se encuentra publicada en el 
micrositio del SIGCMA, a la que se accede a través del 
siguiente enlace: https://n9.cl/plddl/GuiaPrev  

Implementar un Programa de Aseguramiento y 
Mejora de la Calidad (PAMC), que permita a los 
auditores de la Unidad de Auditoría, identificar 
fallas o mejoras en los procedimientos, así como 
en el cumplimiento de las normas de auditoría y 
el código de ética. 

En ejecución. El PAMC que se está diseñando cubre todos 
los aspectos de la actividad de Auditoría Interna, conforme con 
lo establecido en las Normas Internacionales para el Ejercicio 
Profesional de la Auditoría Interna (norma 1300 -Programa de 
aseguramiento y mejora de la calidad- del Instituto de 
Auditores Internos (IIA), la reglamentación gubernamental 
(Decreto 1083/2015, Decreto 648/2017, Decreto 1499/2017, 
Decreto 338/2019), la Guía de auditoría interna basada en 
riesgos para entidades públicas del DAFP y la Resolución 
Reglamentaria Ejecutiva No. 0080 de 2020 de la Contraloría 
General de la República; lo que contempla la adopción del 
Instrumento de Autodiagnóstico para el Aseguramiento de la 
Calidad de la Auditoría Interna en el Sector Público, versión 1.0 
del DAFP. 

Revisar los indicadores con los que se mide el 
desempeño y la eficacia del proceso; teniendo en 
cuenta que, la eficiencia es la relación entre el 
resultado alcanzado y los recursos utilizados, la 
eficacia es el grado en el que se realizan las 
actividades planeadas y se logran los resultados 
planeados. 

Concluido. Se hizo revisión y ajuste indicadores del proceso y 
actualización de fichas, tal como consta en el acta de reunión 
del 17/04/2023, en la que se establecieron siete indicadores, 
así: 
 
1) Cumplimiento del Programa Anual de Auditoría 
2) % Logro Rol Evaluación y seguimiento (Rol 1) 
3) % Logro Rol Evaluación de la gestión del riesgo (Rol 2) 
4) % Logro Rol Relación con entes externos de control (Rol 

3) 
5) % Logro Rol Enfoque hacia la prevención (Rol 4) 
6) % Logro Rol Liderazgo estratégico (Rol 5) 
7) Productividad de los auditores 

https://n9.cl/plddl/GuiaPrev
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2. CAMBIOS EN EL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO 
 
Se hace la revisión del contexto vigencia 2023. La revisión puede implicar cambios en el mismo de tal 
forma que nos condujo a tomar acciones que modificaron el contexto de la vigencia 2023. 
 

PROCESO CAMBIOS IDENTIFICADOS 
FACTORES DE CAMBIO 
 (Con base en el análisis de contexto inicial 
enumerar los cambios que se identifican, 

que ocurrieron o que pueden ocurrir)  

ACCIÓN A TOMAR 
(Describir las acciones que se 

ejecutaron o se están ejecutando 
para gestionar el cambio) 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

Ningún cambio identificado con respecto 
al análisis de contexto de la vigencia 

anterior que pueda afectar el desarrollo 
del proceso. 

N/A N/A 

 
3. GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS (RESULTADO DE 

ENCUESTAS)- (Resultado anual) 
 

PROCESO TEMA DE LA ENCUESTA RESULTADO META ANÁLISIS 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

En el año 2023 no se aplicó ninguna encuesta para 
medir la satisfacción de los usuarios del proceso. 

N/A N/A N/A 

 
3.1 RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS (Feedback, reacción, respuesta u 

opinión que nos dan las partes interesadas) 
 

FUENTE DE LA RETROALIMENTACIÓN 
(Rendición de cuentas, mesas regionales, reuniones generales entre otros) 

COMENTARIOS DE LA 
RETROALIMENTACIÓN 

RESULTADOS 

No se documentó ningún tipo de retroalimentación. N/A N/A 

 
3.2 ANÁLISIS Y ESTADO DE LAS PQR 
 

PROCESO 
No. 

RECIBIDAS 
No. CONTESTADAS 
OPORTUNAMENTE 

No. 
PENDIENTES 

ANÁLISIS 
(Analizar tendencia período vs. período) 

Peticiones  

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

30 30 0 
De las peticiones recibidas, siete se viabilizaron 
como auditorías especiales, las restantes se dio 

respuesta de fondo a lo solicitado. 

Total 30 30 0  

Quejas  

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

0 0 0 El proceso no fue objeto de queja 

Total 0 0 0  

Reclamos  

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

0 0 0 El proceso no fue objeto de reclamo 

Total 0 0 0  

Sugerencias   

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

0 0 0 El proceso no fue objeto de sugerencias 

Total 0 0 0  

Felicitaciones  

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

0 0 0 El proceso no fue objeto de felicitaciones 
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PROCESO 
No. 

RECIBIDAS 
No. CONTESTADAS 
OPORTUNAMENTE 

No. 
PENDIENTES 

ANÁLISIS 
(Analizar tendencia período vs. período) 

Total 0 0 0  

TOTAL 30 30 0  

 
4. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL SIGCMA (Fundamentado en el Plan de 

Acción) (Incluye ambiental - Si aplica) 
 

No. 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
OBJETIVO RESULTADOS ANUALES ANÁLISIS  

3 

Confianza pública, 
transparencia y 

rendición de cuentas: 
Aumentar la 

confianza pública en 
la justicia a través de 
la transparencia, la 

rendición de cuentas 
y la participación, 

incluyendo la 
información de 

justicia y la 
producción, gestión y 
acceso a las fuentes 

de derecho, el 
fortalecimiento del 
sistema de gestión 
de calidad y medio 

ambiente (SIGCMA) 
y el mejoramiento de 

la calidad y 
publicidad de la 

información. 

1. Gestionar el 
desarrollo de las 
competencias, la 

toma de conciencia 
, la cultura 

organizacional y el 
compromiso de los 

servidores 
judiciales, 

contratistas, 
practicantes y 
judicantes de 
contribuir a 

generar valor 
público en la 

administración de 
justicia, en el 

marco de 
cumplimiento de 

los requisitos 
aplicables y el 

comportamiento 
ético 

 
3. Fomentar la 

transparencia y la 
participación 
generando 

lineamientos y 
promoviendo la 

rendición de 
cuentas ,la 

consulta, reporte y 
planteamiento de 

inquietudes en 
relación con las 

decisiones y 
aspectos del 

SIGCMA 
 

4. Hacer un uso 
racional de los 

recursos naturales 
aplicando los 

principios y fases 
de la Economía 
Circular, para 

prevenir, mitigar y 
controlar los 

impactos 
ambientales 

La evaluación independiente del estado del 
SICI de la Rama Judicial, llevada a cabo por 
la Unidad de Auditoría, según la metodología 
establecida por el DAFP, arroja un nivel de 
implementación del 96,73%; indicando que 
este es efectivo, como quiera que viene 
favoreciendo el mejoramiento del 
desempeño de todos los procesos, tanto 
estratégicos, como misionales, de apoyo y de 
evaluación y mejora, y que contribuye al 
cumplimiento de los objetivos institucionales; 
no obstante lo cual, presenta algunas 
debilidades que es importante superar, entre 
otras formas, documentando, actualizando y 
fortaleciendo todos los componentes del 
MECI, para que de manera articulada 
funcionen y contribuyan a la mejora continua 
de los procesos, de la prestación del servicio 
de administrar justicia, y, de la gestión y 
desempeño institucional en la generación de 
valor público; así como al cumplimiento de 
los objetivos y metas programadas en el 
PSD, los planes estratégicos, indicativos y de 
acción, programas, proyectos y demás. 
 
Las debilidades que se mencionan se 
evidencian a través del desarrollo del rol de 
Evaluación y seguimiento, en particular con 
la actividad de auditoría interna (auditorías de 
gestión, especiales y seguimientos), en 
cumplimento del Programa Anual de 
Auditoría de la vigencia 2023, que alcanzó el 
100% en su ejecución. La actividad permitió 
identificar, a nivel nacional, un total de 207 
oportunidades para la mejora, 15 
observaciones y 611 hallazgos- que reciben 
tratamiento a través de los planes de 
mejoramiento para superar sus causas. 
Estos hallazgos se encuentran distribuidos 
en 158 informes generados, tanto en el nivel 
central, como seccional y nacional, a los que 
se les suma 68 informes de ley. 
 
Estos informes se producen con el objeto de 
ser entregados al CSJ, a la DEAJ, a los 
Consejos y Direcciones Seccionales, a los 
líderes de proceso y jefes de despachos 
judiciales o dependencias administrativas 
para que, con base en las conclusiones y 
recomendaciones en ellos plasmadas, 
puedan tomar decisiones que conduzcan al 
cambio y a la mejora continua, no sólo en 
materia de control interno, sino en cuanto 
adoptar mejores prácticas de gestión. 
 
Por su parte, con los hallazgos configurados, 
se generó la necesidad de suscribir 124 
planes de mejoramiento, en los cuales se 

Durante el año 2023, el Consejo Superior de 
la Judicatura (CSJ) en su tarea de "implantar, 
mantener y perfeccionar un adecuado control 
interno"; en el marco del Plan Sectorial de 
Desarrollo (PSD) 2023-2026 -que tiene como 
objetivo principal: ampliar el acceso a la 
justicia, reducir el atraso y la congestión, 
mejorar la calidad de los servicios y fortalecer 
la confianza pública en el sistema judicial 
colombiano; trabajó en varios frentes, con el 
objeto de consolidar el Sistema Institucional 
de Control Interno (SICI), a través de la 
generación de políticas, directrices y 
lineamentos, así como la adopción de los 
distintos planes, métodos, normas, 
procedimientos y mecanismos de seguimiento 
y evaluación, con el objeto de que las 
actividades y actuaciones, así como la 
administración de la información y de los 
recursos, se realizaran de conformidad con la 
normatividad constitucional, legal y 
reglamentaria vigente, en procura de lograr los 
objetivos previstos. 
 
En esta vigencia, se evidenciaron avances 
significativos en términos de eficiencia y 
transparencia, que se lograron a través de 
varias medidas implementados por el CSJ, 
para agilizar los procesos judiciales y reducir 
la congestión en los tribunales y juzgados del 
país. Una de las principales iniciativas fue, la 
implementación del expediente electrónico, 
que permitió la digitalización de los 
documentos y la realización de trámites en 
línea. Esto agilizó los procesos y redujo los 
tiempos de respuesta. Además, se 
implementaron mecanismos de justicia 
restaurativa, que buscan resolver los 
conflictos a través del diálogo y la conciliación, 
en lugar de recurrir a largos y costosos 
procesos judiciales. 
 
En materia de transparencia, la Rama Judicial 
implementó medidas para garantizar el 
acceso a la información y la rendición de 
cuentas. Se mejoró el portal web donde los 
ciudadanos pueden consultar el estado de sus 
procesos judiciales y obtener información 
sobre los tribunales, juzgados, dependencias 
administrativas, funciones, gestión judicial y 
administrativa, y de los servidores judiciales. 
En general, el sistema de justicia en cabeza 
del CSJ, ha mostrado avances importantes en 
términos de eficiencia y transparencia, 
quedando, aún, retos por superar para 
garantizar un sistema judicial ágil y accesible 
para todos los ciudadanos. 
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formuló un total de 648 acciones de mejora, 
que sumadas a las 190 vigentes de años 
anteriores, se hizo seguimiento a un total de 
838, de las cuales se dio cierre, por 
cumplimiento satisfactorio, a un total de 294; 
con lo que quedan abiertas, a 31/12/2023, 
para su gestión en el 2024, un total de 544 
acciones. Esto, como parte del resultado de 
10 visitas, a los Consejos y Direcciones 
Seccionales, de acompañamiento y 
seguimiento a los planes de mejoramiento 
vigentes a nivel seccional. 
 
De igual forma, es importante mencionar que 
en el marco del rol Enfoque hacia la 
prevención, la Unidad de Auditoría, tanto en 
el nivel central, como seccional, participó en 
los distintos comités en los que actúa con 
voz, pero sin voto, aportando opiniones 
fundadas y haciendo recomendaciones con 
enfoque preventivo y para la mejora de la 
gestión institucional. Adicionalmente, en el 
marco de los roles de Liderazgo estratégico, 
Evaluación de la gestión del riesgo, Relación 
con entes externos de control y como Tercera 
Línea de Defensa evaluó la gestión de 
riesgos y la efectividad de los controles, 
fomentó la cultura del control, verificó la 
aplicación de los mecanismos de 
participación ciudadana y asesoró a la alta 
dirección, en procura de la mejora continua 
en el cumplimiento de la misión de la Rama 
Judicial. 
 
Así mismo, se atendieron con éxito las 
auditorías externas a los distintos sistemas 
de gestión con que cuenta la Entidad: 
Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Seguridad de la Información y 
Antisoborno, mismos que son tratados en las 
reuniones mensuales del equipo de trabajo, 
con el objeto de consolidar y afianzar su 
implementación y aplicación en el trabajo 
cotidiano. 

De igual forma, durante el año 2023, el CSJ 
logró avances significativos en materia de 
control interno. Se implementaron medidas 
para fortalecer la transparencia, la rendición 
de cuentas y la prevención de la corrupción e 
irregularidades al interior de la Rama Judicial. 
Entre los logros destacados se encuentran: 
 
 Fortalecimiento del SICI, para hacerlo más 

robusto, que incluyó la revisión y 
actualización de los procesos y 
procedimientos del SIGCMA, los mapas de 
riesgos, los controles y protocolos, para 
asegurar de manera razonable el 
cumplimiento normativo y los objetivos 
institucionales. 

 
 Fortalecimiento de mecanismos de 

supervisión y monitoreo para prevenir y 
detectar posibles casos de corrupción, 
fraude o malas prácticas administrativas. 

 
 Promoción de una cultura organizacional 

basada en la ética y la integridad, mediante 
programas de formación y sensibilización 
para los servidores judiciales. 

 
Estos logros contribuyeron a fortalecer la 
confianza en la administración de justicia y a 
garantizar un adecuado manejo de los 
recursos públicos dentro del sistema judicial 
colombiano. 
 
En resumen, es importante destacar que, 
durante el año 2023, el SICI de la Rama 
Judicial demostró un desempeño mejorado, lo 
que contribuyó a promover una gestión con 
mayor eficiencia y ética dentro del poder 
judicial. 
 
En este sentido, es fundamental resaltar que, 
el ejercicio del control interno por parte de los 
servidores judiciales se enmarca en los 
estándares de conducta y de integridad que 
direccionan la actividad de la Rama Judicial, 
en los niveles de autoridad y responsabilidad 
establecidos, en el análisis del entorno 
institucional que permite la identificación de 
los riesgos y sus posibles causas, en los 
riesgos identificados y gestionados que 
permiten asegurar el cumplimiento de los 
objetivos, en las actividades de control que 
permiten la mitigación de los riesgos a niveles 
aceptables, en la información comunicada a 
nivel interno y externo que facilita la gestión de 
la Entidad y en la actividad de auditoría interna 
que genera valor agregado y asegura la 
calidad del proceso auditor. 
 
Producto de lo anterior, se tienen los 
óResultados Medici·n del Desempe¶o 
Institucionalô del FURAG, a trav®s de los 
cuales, bajo la metodología establecida por el 
DAFP, se puede conocer el nivel de avance de 
la implementación, en el caso particular de la 
Rama Judicial, del MECI y de la evaluación 
independiente del estado del Sistema 
Institucional de Control Interno por parte de la 
Unidad de Auditoría. 
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Los primeros indican, en general, que el CSJ 
obtuvo 82,8 puntos; 5,8 por encima de la 
media de referencia que es de 77,0. En tanto 
que, con respecto a los índices de desempeño 
de los componentes del MECI, las actividades 
de monitoreo sistemáticas orientadas a la 
mejora, logran la máxima calificación (100/100 
puntos), superior a los valores medios de 
referencia, incluso los demás componentes; 
salvo el componente ambiente de control, que 
está por debajo del valor de referencia, lo cual 
evidencia una oportunidad para mejorar el 
sistema. 

 
5. DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS -RESULTADO INDICADORES- 
 

PROCESO INDICADOR META RESULTADO ANÁLISIS (comparar períodos) 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

Cumplimiento del Programa 
Anual de Auditoría 

95% 100% Es la primera vigencia que se usa el indicador. 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

% Logro Rol Evaluación y 
seguimiento (Rol 1) 

100% 100% Es la primera vigencia que se usa el indicador. 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

% Logro Rol Evaluación de 
la gestión del riesgo (Rol 2) 

100% 100% Es la primera vigencia que se usa el indicador. 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

% Logro Rol Relación con 
entes externos de control 

(Rol 3) 
100% 100% Es la primera vigencia que se usa el indicador. 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

% Logro Rol Enfoque hacia 
la prevención (Rol 4) 

100% 100% Es la primera vigencia que se usa el indicador. 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

% Logro Rol Liderazgo 
estratégico (Rol 5) 

100% 100% Es la primera vigencia que se usa el indicador. 

Gestión de Control 
Interno y Auditoría 

Productividad de los 
auditores 

 5,79 
Es la primera vigencia que se usa el indicador. El 
valor corresponde promedio de informes por 
profesional. 

 
6. SALIDAS NO CONFORMES Y ACCIONES CORRECTIVAS 
 
Nota: Una Salida No Conforme se entiende como el incumplimiento a los requisitos relacionados con 
la prestación del servicio y la no realización de las actividades planeadas para la atención a las partes 
interesadas. Debe tenerse en cuenta el contexto específico. 
 

NÚMERO DE SALIDAS NO CONFORMES REGISTRADAS EN EL FORMATO IDENTIFICACIÓN DE SALIDAS NO CONFORMES 

Proceso 
No. de 

Salidas No 
Conformes 

Análisis Corrección 
Acción 

Correctiva 

Gestión de 
Control Interno y 

Auditoría 
N/A No se dieron salidas no conformes durante la vigencia. N/A N/A 

 
7. RESULTADO DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN (Especifique los resultados por cada proceso 

por procesos, con barras, estadísticas, diagramas, gráficos) 
 
De acuerdo con el Programa Anual de Auditoría aprobado por el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno y el Consejo Superior de la Judicatura para la vigencia 2023, la ejecución de este 
alcanzó el 100%, como se detalla por cada rol en la Tabla 1. 




